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Parts 14  de Mayo.
CAMARA DB IOS DIPUTADOS— Concluye la  sesión del t i .

M r. Bignon tomó después la palabra, y en un largo y elocuente 
discurso demostró que era inadmisible el proyecto por dos m otivos, el 
primero porque en la parte económica era vicioso é inconstitucional, y  
el s^undo porque en la política era contrario á las libertades de la na­
ción y  de la iglesia de Francia.

Es cierto señores, d ijo, que se puede y  que se debe hablar de reli­
gión á los hombres de estado; pero la religión considerada como auxi­
liar del poder no es la misma para Fenelon que para Maquiabelo. Este, 
queriendo afirmar la servidumbre política en la servidumbre religiosa, 
pretende que se respeten los pollos sagrados, y  que el pueblo sea go­
bernado por la ignorancia. Aquel procura ilustrar el entendimiento del 
pueblo, y  que la conciencia, las luces de la razón y la santidad de la 
ley se presten un mutuo apoyo. No se trata entre nosotros de saber si 
la  religión debe entrar como elemento ni^sario de nuestro orden so­
cia l, pues todos estamos de acuerdo sobre este punto, sino de saber de 
que modo ha de obrar.

A un  m as: por un efecto de la combinación particular de nuestro 
sistema religioso, las cuestiones que se originan de este sistema se com­
plican con algunas cuestiones de política temporal que las desnaturali­
zan , dando asi lugar á debates interminables entre las libertades , de 
•cuya conservación es tan zelosa la Francia, y una potestad exterior que 
respeta , pero que atenta continuamente contra ellas. La contienda es 
.tan antigua como el cristianismo en Francia. Nuestra Iglesia no ha ce­
sado nunca de defender lo que la Santa Sede no ha cesado de atacar, 
y  los cuatro artículos extendidos en 168 a por Bossuet, los cuales no 
son mas que el resúmen de la doctrina profesada en todos Itiempos por 
la universidad de Paris, están aun en el dia condenados en Roma.

Los egemplos del bien y del mal no son escasos en nuestra historia, 
-y ambos tienen á su favor muchas autoridades: todo consiste en la 
elección de los modelos. En lugar de seguir las gloriosas huellas de San 
L u is , de Carlos v ii  y de Luis x i i , seria ciertamente bien repugnante 
arrastrarse por el camino pernicioso de Luis xi y de Francisco 1.

No me detendré á examinar si el interes bien entendido de la reli­
gión exige el establecimiento de nuevas sillas; pero sí dire que no se 
hace religioso á un pueblo pidiéndole en nombre de la religión nuevas 
contribuciones, ó  conservando bajo este mismo nombre las que creia se 
l e  iban á quitar.
i  Diga lo que quiera el relator de la comisión, tampoco se propaga 
el verdadero espíritu de la religión multiplicando los establecimientos 
religiosos; y si fuese preciso probar con hechos esta aserción le traería 
á la. memoria lo que sabe tan bien como y o , y es que el pais de Europa, 
en donde se practican menos la religión y la m oral, es precisamente 
esa capital del mundo cristiano, ese estado romano,cuya superficie está 
cubierta de establecimientos religiosos , y  en donde todo es de los car- 
.jdenaies, clérigos y frailes.

Por último dijo el orador; Señores, la franqueza quiere franqueza: 
la claridad de lenguage del señor relator nos dispensa de todo disimu- 

-lo. (Silencio profundo.) Como no quiero mortificaros, no diré que cada 
paso que da la mayoría de esta Cámara nos conduce al complemento de 
la contrarevolucion (  murmullp á la derecha): dejo á un lado las pala­
bras, y voy á las cosas. Vosotros queréis restablecer las antiguas insti- 

-tuciones: vuestro objeto es hacer del clero un cuerpo político é inde­
pendiente; en hora buena. Como os gobierna el interes, creeis consoli­
darlo por medio de la recomposición de un cuerpo, con el cual contais 
como con un aliado natural: este es un cálculo que se entiende fácil­
mente.

Otros pensarán acaso que los esfuerzos que se hacen con esta mi­
ra serán fatales á la aristocracia y al clero. Vosotros pensareis del mo­
do que queráis; no os digo que suspendáis vuestra marcha, porque esta 
petición seria inútil, antes bien os diré: proseguid vuestro camino, 
avanzad si os atrevéis; llevad al cabo vuestro intento de vuestra cuen­
ta y riesgo (  viva sensación ) ;  jjero ya que tratáis de quitarnos nuestras 
libertades interiores, respetad á lo menos nuestra independencia políti­
c a , y nuestra independencia religiosa. Sed, si queréis y si podéis, los 
restauradores de la antigua aristocracia, ó los fundadores de una aristo­
cracia nueva; pero sed franceses, no seáis ultramontanos, pues no lo 
fueron vuestros padres. (Bravos á la izquierda; silencio profundo á la 
derecha.)

Para repeler las invasiones de la potestad espiritual, para impedir 
que el Gobierno mismo sacrifiqué á Aisps cálculos das libertades de la

patria y  de la iglesia de Francia, y  para evitar en fin el peligro de esta do­
ble supremacía, conservad la barrera de nuestro antiguo derecho público. 
Vosotros sois los amos en esta Cámara, conservadle su dignidad y sus 
atribuciones. Conservadlas por vosotros mismos, que sois sus deposita­
rios , y por los que han de serlo después. Conservad en fin á la nación 
aquellos antiguos derechos tan gloriosamente defendidos por los parla­
mentos, aunque no eran parte directa del poder legislati^to, siendo asi 
que vosotros como Cámara de Diputados sois una rama constitucional 
de este poder. (  Bravo , bravo.)

El adoptar la proposición que se as hace en su forma actual por la 
parte económica, y  con todas las consecuencias reclamadas por la co­
misión por la parte política , es comprometer vuestros mas apreciableí 
intereses, abdicar la mejor prerogativa de la Cámara, y e s  eximiros 
personalmente de la mas sagrada de vuestras obligaciones. V o to  por­
que se deseche la ley.

A l  volver el orador á su puesto recibió los parabienes de sus co­
legas.

Madrid Jueves y i  de Mayo.

SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud, 

C O R T E S.

PRESIDENCIA DEC SBSOR CUESTA.

Sesión ordinaria del j i .
Leida y  aprobada el acta de la anterior , se mandó agregar á ella el 

voto particular del Sr. García ( D . \n to n io ) contrario á la aprobación 
de varios artículos del plan de Hacienda.

Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron repartir varios egem^ 
piares de dos circulares expedidas por el ministerio de Hacienda. •

A  las comisiones de Hacienda y  Ultramar se mandó pasar una ex­
posición del ministerio de Hacienda de ;iquellas provincias, en la que 
reproducía la consulta hecha en 31 de Marzo último acerca del sueldo 
■ que debia gozar el secretario del Gobierno político superior de Nueva- 
España.

A  la de Hacienda se mandaron pasar una contestación del Sr. minis­
tro de este ramo acerca del estado en que se hallaba el pago de sueldos 
en la provincia de Valladolid; y una representación de un ayuntamiento 
constitucional de las montañas de Santander, pidiendo se te satisfaga 
cierta cantidad que acredita debérsele, y  está destinada al pago del 
maestro de educación primaria de dicho pueblo.

A  las de Agricultura y Diputaciones provinciales se pasó una ex­
posición de la diputación provincial de la Mancha, consultando va­
rias dudas sobre la formación de expediente, á consecuencia del de­
creto de las Cortes de 4 de Enero de 1813.

Se mandaron pasar al Gobierno una exposición del tesorero gene­
ral de Granada acerca del modo de pagar los sueldos señalados á los 
jueces por el decreto de las Cortes de 9 de Octubre de 1812; y otra 
de D . Angel Castellanos, coronel de egército retirado, manifestando 
que las Cortes extraordinarias de 1811 habían querido perpetuar la me­
moria de la insigne defensa de la plaza de Ciudad-Rodrigo en su de­
creto de 30 de Junio, en el cual hacian particuliu’ mención del expo­
nente, perp con el nombre equivocado, pues decia el decreto Ramón 
en lugar de A n oel, y pedia se enmendase esta equivocación.

A  la comisión de Infracciones de Constitución se pasaron una ex­
posición de D . Josef Rodríguez y D . Manuel G arrido, vecinos de 
Fuentes en A ndalucía, quejándose de la infracción cometida por su al­
calde constitucional, y  otra del alcalde primero constitucional de Pon­
tevedra contra el G efe político, por haber infringido el articulo 287 
de la Constitución.

A  la segunda de Legislación una representación de D . Leonardo 
Soler, en la que pedia se le mandase librar un testimonio de la conce­
sión del hábito de una de las órdenes militares por el archivero, á cu­
yo cargo estuviesen los papeles del extinguido consejo de las Ordenes, 
haciéndose general esta medida.

A  las de Comercio y Agricultura una instancia del ayuntamiento 
constitucional de Santander, sobre que se probiba la introducción de 
harinas extrangeras.

Se leyó una indicación del Sr. Solanot, en la que manifestaba los 
heróicos sentimientos deque estaban animados los vecinos de Zaragoza, 
la admirable constancia con que habían sufrido los sitios de los france­
ses, y últimamente lo mucho que hablan cooperado al restablecimien­
to de la Constitución, y pedia que las Cortes declarasen haber visto 
con particular agrado los sacrificios hechos por aquella ciudad en favor 
de la libertad de la patria, y  los recompensasen de un modo, que sin
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al erario sirviese de estímulo en lo sucesivo, y de gloria para la

*“' ‘F l ’sr Ouiroea diio- La Nación no se halla en el caso de despreciar 
El Sr. Quirog J , beneméritos ciudadanos: yo desearía

lo» servicios que f  esta y demas solicitudes de lá

i  un .

p , M u ”  2  Ü  . l u p u n . .  con 1 . op in io . púWic. . , «  <- > 4 7 ;
£ s . r . « « ( a ’  h . i . í * « .  «T-aios q.u t e ' "  a  f=>.c.d.<i y

' ^ E r s ' i ^ u t n . t n t : C on » 1 . .«poncion d olS ,. S o l» « . « i .s o r -  
J i n V D l ”r d . ¿ r . . ,  . « p u . d o d . i . , p . »

, t 5 t Á ' d r = r q n V r c s  ! * ^ v í

2 ^ 6 0 ° . ,  ..« b ien  lo es ,» e  p« el “ ¿ t , c d ó «  h l m í -
tagoja el estandarte de la Constttuoion, y qu ^ febrero dei
J la d o  la te e o ln ^ n  i  ü l . » » ¿ .  b S Íd " ^  no

£ r a o S i £ ^ H j  -  ‘ r „ r . r S -

QU€ a la sazoo oianciaba en a<ju6iii pr „ ’-dic Ahor*
la p id e  premios; obra porque debe obrar, no con « «
si se trata de tomar en consideración la «p<>*;^>0“  £ 'a u e  se forme 
puedo menos de apoyar la indicación del Lóvinc?as ciudades
ua e^epediente general que comprenda á todas P '^ l^ ^ ’^̂ Vria 
y  parti^lares que en aquella época merecieron bien de 1;̂  P;̂ ‘ ria.
^ ‘^Habiéndosldado el punto.por suBci.nteinentc discutido, se man
dó pasar dicha isdicacion á una comisión especial.

^  leyó una exposición del alcalde constitucional de un üt
la provincia de N a^rra y obispado de Tarazona, ""  
ba que aquel pueblo se. encontraba sm tener sacerdote ‘̂§“ "0 que a<l 

. .  ̂  ̂ I ^cníritual ñor hubdrsc suprinliuo unministrase á sus vecinos el pasto espiritual, p , , ,^
monasterio inmediato, á cuyo cargo estaba a cu . , '  ̂ -

Habiéndose suscitado una discusión f^^re este particular, e l ^  
García P agediio: que esto pertenecía al ordinario ecles asuco respec 
tivo, y  no a las C ortes, según lo decretado por las mismas.

Se leyeron las indicaciones siguientes:
Una d'*! Sr Gutiérrez Acuña:
» Pido'á las Cortes señalen un determinado dia para que 

i  la sesión los Sres. secretarios del Despacho, y  vengan a 
han recibido los caudales de los respectivos ramos 4^  ^
dos en los presupuestos, y  digan la inversión que se ha dado ellos.

.TpTdo á las^Co?to se sirvan mandar se diga al Sr. ministro de 
cienda se presente mañana á dar cuenta del estado en que se haüan las 
«enclones^de la nación, y las medidas que haya tomado para cu-

^ '“ E l’Sr Quiroga dijo que el motivo de hacer esta indicación era el 
haber llegi¿b á su noticia que habia cuerpos del egercito a los cuales 
.hacia tres meses que nada se les daba á buena cuenta, J  ‘
laba en atención á estar comprendida en la anterior del S . G

^ ‘ t ú y r " » S  <1.1 S,. topaz C D . . .M o
i  la. C o n ¿  q a . .ornando en con.ide.adon los 
hago mérito en la memoria que presento con motivo c 
faUificacion de moneda que se está haciendo, se nombre una comisión 
especial para que proponga á la mayor brevedad, los medios que estinw 
in v e n ie n te s: y  se manden pasar á la misma los expedientes qne el 
bierno ha remitido sobre arreglo de la casa de moneda que actualmen-
te existen en Id comisión de Hacienda.

Después de haber manifestado su autor los motivos que ^ema para 
hacer dicha indicación, contestó el Sr. Ochoa que la comisión or i
ria de Hacienda tenia meditado su dictamen. rr.m:í:rm

E l Sr. López ( D .  M arcial) dijo que el dictamen d., la comisión ^  
reducia al arreglo.de la casa de la moneda; pero el deseaba mas , pue 
su indicación se dirigia á evitar la escandalosa falsifiwcion ^ 
neda que se observaba actualmente con gran detrimento de ' X
que en ella no trataba de hacer el mas mínimo agravio a la comisión 
ordinaria de Hacienda , pues el pedir que pasase este asunto a una co­
misión especial era solo con el ob|eto de no
que se halla ocupada con una multitud de negocios imporunus. b-
aprobó después de una corta discusión. i .  „ »»-:«

El Sr. Caiatrava manifestó que por una carta particular que t . 
en su poder, fecha 29 del corriente , se sabia haber viulto a levantar 
cabeza el rebelde cura Merino , y que en Cebrecos había logrado sor­
prender á un destacamento de ocho soldados catatanes con un 1,
cometiendo muchos atentados por aquella parte. Con es - mo iv 
nifestó la urgente necesidad de que la comisión encarvai a de Fssentat 
su informe acerca de la proposición del Sr. conde de x. reao lo vett-
ficiise á la mavor brc' 1 1. , . . .  ,■

E l Sr. Sancho conusio qqc ia councou ya había extendido su dic­

tamen , y podia darse cuenta de él cnando Ies pareciese á las Cortes.
Se leyó por primera vez una prop&sicioh dél Sr. Sandino sobre qife 

el juraménfo qoe deben prestar los inagistrados en manos del regente 
de la audiencia del territorio, prescrito en el decreto de 9 de Octubre 
de 1812 , pueda verificarse en manos del regente de cualquiera audien­
cia ó del G efe político superior mas inmediato. ^

Se dió cuenta de una adición del Sr. Mendez a los artículos apro­
bados del plan de Hacienda, que se mandó pasar á la comisión.

Se.leyeron dos minutas |de decreto, el uno sobre el vestuario y  
distintivas del egércitó, y el otro sobre ascensos de los cadetes de

guardias, ó el dictamen de la comisión encargada de examinar la pro- 
posfciomdel Sr. conde de Toreno, relativa á refrenar á los que atenten 
contra la Constitución; y habiéndose tenido presente que la referida 
proposición se habia leído por dos veces, se dficlaró esta por tercera 
lectura ; y  el Sr. presidente señaló para su discusión la sesión ordinaria 
siguiente después de haber hecho la elección de presidente, vice-presi-
dentc y un secretario. _ ,

El Sr. presidente nombró para la comisión de Bellas Artes en lugar
del Sr.. Vargas Ponce al Sr. López (,D . Marcial >
, • .Se leyó la siguiente adición del Sr. Romero Alpuente a la que hi­
zo el Sr. Lorenzana en la sesión extraordinaria de ayer sobre señoríos: 
» Pero si la renta que paga el enfitentecario se incluyese en la del señor 
territorial.y solariego, entonces el íiltimo señor directo retendrá en su
poder esta parte de renta señorial.”  ' , , t. • vi i.

Se leyó por primera vez una proposición de los Sres. Pmgblanch, 
Quintana, Desprat y Díaz del M oral, relativa á que el luisirio que s« 
paga en algunos pueblos de Cataluña se reduzca al 2 por to o  del valor 
de las fincas respectivas.

Continúa la dhcuslon johe el plan general de Hacienda.

Derecho de Registro.

A rt. I.® » Se establecerá ^n registro público , que comprenderá a to­
do el reino. . . . . .  í  , ,

A rt. i.°  » Estarán sujetos á él los actos ya civiles, ya judiciciales o
extrajudiciales, de que se hará mención , los cuales pagarán ó un dere­
cho fijo, ó un derecho proporcional, según la clase a que pertenezcan.

A rt. 3.® » El derecho fijo se aplicará á los actos ya civiles, ya judi­
ciales ó extrajudiciales, mencionados en este decreto, que no conten^n 
obligación ni descargo, ni condena, graduación de acreedores o liquida­
ción de sumas y valores, ni trasmisión de propiedad de^nsuíructo, o  
disfrute de bienes, muebles ó inmuebles, ya entre vivos o por muerte.

z\.rt. 4 .’’ » El derecho proporcional se establece para las obhgaci^
nes, descargos, condenas, graduaciones de acreedores ó  liquidación de 
sumas y valores, y para toda trasmisión de propiedad, de usufructo, de 
bienes muebles ó inmuebles, ya entre vivos, ya por muerte.

A rt. 5.“  »Se establecerá el derecho de 4 ,  8 , 1 2 , 20, 4 0 ,6 0  y  
100 rs. vellón, según la naturaleza de los actos que habran de sujetarse
á cada uno de ellos.”  1 4

El Sr. Fraile hizo varias observaciones acerca de la naturaleza de 
esta contribución , manifestando que no eran muy coriformes con el ac­
tual sistema las pesquisas y  averiguaciones que habría que hacer para 
exigirla, siendo muy odiosas para los que tuviesen que pagarla.

El Sr. conde de Toreno dijo: la comisión no propone que haya 
una averiguación, como se le figura al Sr. preopinante; solamente tra­
ta de imponer una contribución por aquellos documentos que sean pú­
blicos, esto es, sobre aquellos contratos que se hagan por medio de 
instrumentos públicos , de los cuales depende la tranquilidad de as a 
milias. La comisión ha visto que hasta ahora ha estado este requisito 
muy abandonado en España; y aunque se estableció en tiempos ante­
riores un oficio de hipotecas, este ha estado entregado á manos de escri­
banos. Y o  no trato de ofender á estos empleados públicos; pero las 
Cortes toniaráñ todas las medidas correspondientes para que los escri­
banos de buena fe no se confundan con aquellos que hacen un tráfico 
ilícito de su oficio. Después de haber hecho varias reflexiones sobre la 
diferencia que habia entre esta contribución y  la alcabala, concluyó 
manifestando que no pudiéndose pasar sin contribuciones, era indispen­
sable que se aprobasen los artículos que se discutian. . 1 a .

El Sr. Romero Alpuente dijo : me parece que todo el capitulo (tó 
registros es antipolítico y antieconúmico ]Qué novedad tan extraordi­
naria para las Castillas, y cuanto mayor para las provincias vaKonga- 
das y Aragón! Si el pago de la alcabala se tenia por tan odioso, ; con 
cuánta mas odiosidad se mirará una contribución que se extiende a to­
dos los particulares, y aun parece que se quiere imponer sobre el mismo 
aire» ¿Y si esto les sucederá á los castellanos, acostumbrados á vivir 
en servidumbre, con cuánta mas razón no sucederá esto mismo a lo j 
aiagoneses y vizcainos que siempre han amado su libertad ? Esta con­
tribución es antipolítica, porque queremos poner obstáculos á la cir­
culación de los capitales, siendo asi que debíamos promoverla por to­
dos los medios posibles. Ademas con esta contribución se van á au­
mentar muchps empleados públicos, cosa que no debe hacerse, porque 
principalmente se debe tratar, no solo de fijar el máximum para os 
muchos cesantes que hay , sino tratar también del máximum para los 
mismos eclesiásticos. Debemos sacar partido de los señoríos, para poder 
aliviar á los pueblos de estas exorbitantes contribuciones.

Después de haber hecho varias observaciones acerca de este mismo 
asunto, concluyó manifestando que no debía aprobarse esta contri­

bución. , . , , «
El Sr. Yandtóli situfiao a  las observaciones del Sr. preopinante.
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hac!encló presente la utilidad de esta' contribución) la cual en Francia 
ascendía á 576 millones; y manifestando que solo rceaia sobre aque­
llos que adquirían bienes ya por contpra, ya por herencia, sin opo­
nerse , como había supuesto dicho Sr. diputado, á la circulación y giro 
de los capitales^

El Sr. Lasanta dijo: esta contribución ha sido muy odiosa en Es­
paña, y  sin embargo podrá ser muy buena, fundándola sobre otras 
bases. "Yo convengo en que esta contribución no es tan gravosa como la 
alcabala, la cual poco á poco destruía todos los dapitaUs; pero por eso 
no deja de serlo bastante. Ademas por el método que la establece la 
comisión se deja abierto un campo inmenso para hacer fraudes, y es­
tos se deben evitar todo lo posible; por consiguiente debería imponer­
se de otro modo que salvara todas estas dificultades.

El Sr. conde de Toreno contestó: Convengo en que esta contribu­
ción es gravosa; pero no se puede pasar por otro punto , porque si se 
quiere que el Estado cubra todas sus atenciones, es aosolutamente in­
dispensable que se exijan contribuciones. La comisión estarla muy sa­
tisfecha si pudiera decir: ya no necesitamos que los pueblos paguen 
contribuciones; pero no estamos en este caso, porque es indispensable 
pagar á las diferentes clases del Estado, ó  esta contribución se ha de 
recargar ó embeber en las que están ya aprobadas, ó  no podemos me­
nos de aprobarla. Y o  creo que es menos malo lo segundo, y principal­
mente considerando lo fácil que es pagarla, y aun exigirla, porque sin 
necesidad de aumentar los empleados públicos se cobra, pues cuando 
un escribano vaya á hacer una escritura cobrará no solo sus derechos, 
sino los del registro. En Francia tenían para exigir estas contribucio­
nes un sistema fiscal, el cual á pesar de su odiosidad se hizo soporta­
ble por las luces del siglo. A s i que, si se han de cubrir (como he dicho) 
las atenciones del Estado, y  hemos de tener Hacienda, es indispensable 
que se apruebe esta parte del plan general.

En seguida se declaró suficientemente discutido este asunto, y  se 
aprobaron los referidos artículos.

D el derecho jijo ,
A rt. 6.° n Estarán sujetos al derecho fijo de 4  rs. vn. los actos que 

se especifican en la nota núm. 15.”
NOTA NUM, i . “

\ °  Las renuncias á sucesiones y legados cuando sean puras y  sim­
ples , si no son hechas judicialmente, adeudándose un derecho por cada 
renunciante y por cada sucesión á que se renuncie.

а. ° Las aceptaciones de sucesiones y  legados cuando son puras y  
simples, adeudándose un derecho por cada aceptante y por cada 
sucesión.

Los allanamientos puros y  simples cuando no son hechos judi­
cialmente.

4. ° Los actos que solo contienen la egecucion, el cumplimiento y  
la consumación de los registrados anteriormente.

5. °  Las escrituras 6 contratos de aprendizage que no contengan 
obligaciones de sumas y valores de casas, muebles ni carta de pago.

б. “ Las certificaciones de fianzas.
7 . ° Las certificaciones putas y  simples, las de vida por cada indi­

viduo, y las de residencia.
8. "  Los compromisos que no tengan obligación alguna de sumas 

y  valores que den lugar al derecho proporcional, de que luego se 
hablará.

9. "  lo s  conocimientos ó pólizas de cargamentos marítimos y  de 
los de tierra, adeudándose un derecho por cada persona á quien se ha­
gan las remesas.
. _ 10. Los testimonios de documentos registrados.

t r. Los depósitos de actos y documentos en manos de personas pú­
blicas ó de particulares.

1 2. Los depósitos y  consignaciones de sumas y efectos muebles en 
los oficiales públicos, cuando no producen el descargo de les deponen­
tes ; y los descargos que dan estos ó sus herederos, cuando se les en­
tregan los objetos depuestos.

13. Las, cancelaciones de obligación de los depositarios.
14. Los poderes generales y especiales, y los poderes para testar.
15. Las tasaciones de bienes y las de pleitos.
16. Las adjudicaciones en virtud de remate.
17. Las reuniones del usufructo á la propiedad cuando se egecutan 

por acto de cesión , y no se haga por un precio superior al que adeu­
dó el derecho percibido cuando se enagené de la propiedad.

18. Los nuevos títulos 6 reconocimientos de censos, cuyos con­
tratos se justificaren en forma.

19. En la primera instancia del juicio ordinario, la demanda y la 
contestación; toda petición con artículo previo, y  el auto en que se 
decide; el auto que fije el estado de (sosesion de lo litigioso; todo auto 
de prueba; todo género de probanzas que no consista en escrituras; el 
auto de publicación de probanzas, y el en que se declara por desierta 
la apelación ó súplica, ó  por pasada en autoridad de cosa juzgada un 
auto ó sentencia.

20. En segunda instancia el escrito de su apelación, auto en que se 
admitió, y  probanzas si las hubiere.

2 t. En tercera instancia el escrito de súplica, y las probanzas si 
las hubiere.

Por cada una de las partes demandantes ó demandadas se adeu-22.

smo
itri-

.nte.

da un derecho no siendo coherederos ó como propietarios, deudores ó 
acreedores mancomunados, y  lo mismo sucede por cada uno de los 
testigos en las probanzas.

23. En el juicio egecutivo, pedimento y auto de egecucion , primer 
pregón , no tificacioa de estado, auto del'«Durgado , probanzas de tiO-

. 8t'3
do geiijro corto en el juícló OrdInáríót ,''véma 7 adjudicación de bienes.

24. En el juicio crimi.óal 'tdda querella y  auto de condenación pe-
Cúniatia. • ' ■

25. Los despachos, provisiones ó certificaciones libradas por 'lós
tribunales. *

ió . El auto para proceder á la formación de inventarío , el de’ sus­
pensión y el de continuación, y  en que se manda proceder á la partición 
y  división de bienes.

2^. La providencia de secuestro y embargo, y  la de desembargo,
28. Las licencias de familia , y los despachos para contraer m itri— 

monio.
2p. Las certificaciones de bautismo, de matrimonio y de finados?
30. Generalmente todos los actos civ iles, judiciales-y extrajudí- 

Ci.ales que no se denominaren en los párrafos siguientes, ni en otro ar­
tículo del presente deereto, y  que no se sujeten al derecho proporcional, 
excepto los que corresponden á trámites ó diligencias de los tres juicios 
que no se mencionan en este.

El Sr. Sancho manifestó que encontraba un inconveniente en el cá  ̂
so séptimo de la nota i . ’  Hay muchas viudas (continuó) que gozan uft’a 
Cortísima pensión de 3a ó '40 rs. mensuales, y están obligadas á sacár l’a 
certificación de vida: si despnes de loque tienen que pagar por esta’se 
les exige 4 rs. vn ., resultará, que al cabo del año serán doce pesetas, 
que equivaldrán ú mas de una mesada; por consiguiente me parece que 
íe debe hacer una diferencia en esta parte.
■ " El Sr. Yandiolá dijo: Es preciso tener presenté que en la Hacienda 
pública se cobran una porción de pensiones considerables. Ademas es- 
fas se pagan por trimestres, )' resulta que no ticóen que sacar mas'qúa 
Cuatro cert’ficaciones; pero sin embargo la comisión no tiene inconve­
niente en hacer una modificación en esta parte,
• 'Quedó aprobado este artículo.

Asimismo se aprobaron después de una breve discusión los artícu­
los sismlentes; ’ '
' A rt. 7.*̂  Estarán sujetos al derecho fijo de 8 rs. vn. los actos' qus 
sé espresaii en la nota núm. 2. ’

KOTA NUM. 2.°
í  ° Los inventarios de mtiebles ú otros objetos de esta clase adeu- 

dar:ín el derecho por cada dia que dure é l inventario; Lós de títujos 7  
papeles adeudarán pdr los primeros 20 dias solos 8 rs., y  por cada uno 
de les que pasaren de este número la misma cantidad.

2.° El auto de aprobación de-inventario.
3-  ̂ El nombr.amiento y discernimiento de tutores y  curadores, y  el 

de administradores judiciales.
• 4 . ’ Toda disposición testamentaria; menos la declaración de pobre,
sin perjuicio del derecho proporcional, que deberá exigirse por las su­
cesiones. ■ . '

5. La aceptaciem de herencia con beneficio de inventario. La ce­
sión de bienes voluntaria ó forzada.

6. '’ Las decisiones de Iqs alcaldes constitucionales que contengan 
reparación de injurias personales, y aseguren todas las que contengan 
providencias definitivas, que no devenguen un derecho proporcional.
- 7 .“- Los testimonios de documentos otorgados antes de esta ley , y  
que por esta razón no hayan sido registrados, ó  bien los originales, si 
se hiciese uso de ellos,

8 . ' Las cartas dótales y de arras, los actos egecutados ó pasado* 
en las escribanías de los tribunales civiles que contengan allanamien­
to , depósito, descargo, apartamiento, declinatoria de jurisdicción. 
Oposición a la entrega de documentos, subastas , renuncia de sucesión 
ó legado, en que adeudara un derecho cada renunciante. Si fuesen dos 
ó mas los herederos 6 legatarios.

9. Los actos pasados en las escribanías de los consulados que con­
tengan deposito de balance ó registros, y depósitos de sumas, y  efectos 
y  documentos.

A rt. S.'' » Los actos sujetos al derecho fijo de 12 rs. vn. serán los 
que resultan de la nota núm. 3.

NOT.\ NUM. 3.®
1. Las capitulaciones matrimoniales que solo contengan lo que lo í 

futuros contrayentes traen al matrimonio sin estipulación a'guna ven­
tajosa entre ellos.

2. ° Las particiones de bienes muebles é inmuebles, y  entre copropie­
tarios, por cualquier título que stsn hechas, con tal que se aprueben.

3. *̂ Las escrituras de compañía ó separación que no contengan obli­
gación ni descargo, ni transmisión de muebles ó inmuebles entre lo» 
socios ú otras personas.

4. "  Los testi.Tionios de las sentencias de los tribunales civiles dada* 
en primera y segunda instancia, las de los consulados y  las de los árbi­
tros á arbitradores.

5. Las redenciones de censos ú otras cargas que haya pagado al 
constituirse el derecho proporcional.

A rt. 9 .’’ » Se sujetarán al derecho fijo de 20 rs. vn. los acto» que 
se especifican en la nota núm. 4.

NOTA NUM. 4.°
1. ° Los actos de adopción , emancipación y legitimación.
2. ® Cada una de las actas de las juntas generales de acreedores.
3’.“ Las redenciones de censos ú otras cargas constituidas antes d* 

esta ley.
4 °  Las escrituras de fianzas y  las de transacion.
A rt. 10. «Quedan sujetos al derecho fijo de 40 rs. vn. lo» actos 

que informa la nota núm. 5.

i . “
NOTA NUM.

Las cartas de naturaleza.
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2.® El suplemento 6 dispensa de edad para administrar los bienes, 

6  para el egercicio de aquellas profesiones que la exigen.
A rt. I I . » Se sujetarán al derecho fijo de 6o is. vn. los actos que 

se especifican en la nota núm. 6.
NOTA. NÜM, 6.° ■

Las sentencias de los tribunales civiles que contengan interdic-i ,"
clon , jf los autos de separación de bienes entre marido y m uger, cuan­
do no contengan condena de sumas y valores, ó  cuando el derecho 
proporcional no ascienda á 6o  rs.

2. °  El primer recurso al supremo tribunal) de Justicia en materia 
civil,

3. ° El juramento de los escri\>anos de número y reales, de los de 
juzgados , y de todos los empleados asalariados por el Estado.

A rt. 1 2. » Por cada testimonio de las sentencias del supremo tribu­
nal de Justicia entregado á la parte se pagara el derecho fijo de 100 rs. 
vellón.”

Se leyó la minuta de decreto , relativa á autorizar al Gobierno para 
perdonar las cantidades que se adeuden á la Hacienda publica, y  que 
no pasen de 48 rs ., y  se declaró estar conforme.

El Sr. presidente dijo que mañana se trataria de la proposición del 
Sr. conde de Toreno, y  levantó la sesión.

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias alcanzan , las 
de Lóndres hasta el 17 ; las de Alemania hasta el 16 ; las de Paris has­
ta el 23, y las de Nápoles hasta el 6.

Pareqe que en el egército austríaco que ocupa parte del reino de Ñapó­
les se va á elegir la tropa que pueda soportar mejor el clim a, y acomo­
darse mas bien i  las costumbres, á fin de que se quede  ̂custodiando al 
pueblo napolitano, hasta que vuelva á acostumbrarse a sobrellevar el 
yugo antiguo., olvidando los dulces beneficios que atrae la libertad. 
Según una versión de cierto periodista no quedará en el reino de Ñapó­
les masque 12$  hombres; pero es mas que probable que el resto del 
egército austríaco no vuelva, como se supone, a la Italia superior, 
pues la tardanza del R ey á su capital, lo poco que los austríacos se han 
internado en el Sur de Nápoles, y los rumoreí^de haber muchas parti­
das en aquellos paiscs, dejan presumir la necesidad de la presencia de 
un egército bastante numeroso, si ha de establecerse lo que por alli se 
llama orden y  arreglo. Parece también que del egército napolitano solo 
quedarán tres regimientos de guardias, y que los gastos que debían ha­
cer las demas tropas napolitanas, si existieran, se aplicaran a los aus­
tríacos ; y he aqui á lo menos un ahorro que la generosidad de los con­
quistadores hacen al erario del nominal R ey de Ñapóles. No falta 
quien crea que S. M . Siciliana estará en el dia mejor guardado por ex­
trangeros que por sus propios súbditos, que pudieran volver á persua­
dirle la utilidad y  las ventajas que hay en gobernar como padre amo­
roso , y  no como instrumento del poder absoluto de un conquistador
exirangero.

La policía de Nápoles tiene toda la actividad y zelo que quieren sus 
amos, y castiga con la mayor severidad y  crueldad, á pesar de que di­
cen los dominadores que el reino esta tranquilo, y que los habitantes son 
buena gente; que reniñan de los ocho meses en que empezaron á co­
nocer lo que vale un Gobierno representativo; y  aun, si ha de creerse 
á los partidarios de los conquistadores, los napolitanos prefieren las 
cadenas á la libertad. No hay dia en que no se hagan prisiones. El coro­
nel Pepé continúa defendiendo á Civita del Tronto, donde se ha encer­
rado; y la tranquilidad en aquel reino no es seguramente tan completa 
como la pintan. Han sido destituidos de sus destinos los generales Car­
rascosa , Filangieri, Strongoli, Ambrosio y  Arcovita. El 9 de Mayo 
esperaban en Rom a al Duque de Calabria,  quien para el día 15 debe­
rla volver con el R e y  á la capital.

El Gobierno romano imita enteramente al de Nápoles, como súb­
dito de la santa alianza. Es grande el rigor en aquella capital, centro 
de la religión cristiana, madre de la dulzura y  de la mansedumbre. Se 
han enviado comisiones militares a Ravena y  F o rli, y las sentencias 
que pronuncien se egecutarán en el espacio de 24 horas. La policía 
de Murat produjo el buen efecto de limpiar de bandoleros los caminos: 
la de los austríacos no puede conseguir otro tanto, pues aseguran que 
apenas se puede salir de Roma sin riesgo. Las tropas de la Cabeza 
de la Iglesia católica apostólica rom.-u'a han cogido á cinco insurgentes  ̂
y el tribunal de Ancona no ha dejado cosa alguna que desear al Padre 
Santo ni á los austríacos; los condenó á muerte; pero á 10 bandoleros 
que cogieron últimamente se les concedió perdón. El rigor napolitano 
se ha extendido hasta á aquellos que se hallaban en Roma pensionados 
para instruirse en las bellas artes. En el Piamonte también sigue el ri­
gor contra los que deseaban ver feliz a su patria: son muchas las pri­
siones que se hacen, y entre los presos se cuenta al general Giflinga, 
que acompañó á Novara al Príncipe de Carifian.

Parece que se ha publicado en Austria un rescripto, señalando los 
casos en que Icgalmente debe intervenir la fuerza armada cuando haya 
algún motin , ó cuando los contribuyentes no quieran pagar sus cuotas, 
y  que aun no se han revocado las órdenes de alistamiento de ijo ®  
hombres que se dieron tiempo há. De Laybach, con fecha de 6 de 
M ayo, anunciaban que se retardaría la salida de los Emperadores, sin 
que se presumiera cuál podía ser el motivo de esta resolución. Se ha­
blaba de otro congreso en Florencia para el mes de Setiembre.

La insurrección griega sigue siempre en aumento. Parece que el 
príncipe ípsilanti se halla ya con 369 hombres; que con efecto A U  
Sajá se ha hecho cristiano, y desea ponerte á las órdenes d« aquel prín­

cipe; que toda la Mofea está sobre las armas; que el 7  de .Abril 
se supo en Patras haber atacado los griegos el castillo de Lepanto, y 
que se hablan hecho dueños .de los principales puntos del istmo de Co- 
rin to; y por último que los cristianos de Argos estrechaban la plaza de 
Naupli. La gaceta de Francia, que dió por concluida la insurrección 
griega, dice ahora que va llegando á su desenlace final, y hace entrar 
la vanguardia del egército turco el 19 de A bril en Braila, y huir á los 
griegos á toda priesa; pero calla que un nuevo general ruso está al fren­
te de estos en la M orea, y otras varias circunstancias, que se irán pu­
blicando ; y que demuestran que aquella insurrección va tomando cada 
dia mas incremento.

Las noticias de Lóndres no prestan interes general: en varios con­
dados ha habido algunas turbulencias. Las noticias de Paris manifiestan 
que la ley sobre aumento de obispados se aprobó el 21 por 219 votos 
contra 105. Se citaban cartas de Rio-Janeiro del 10 de M arzo, anun­
ciando el feliz alumbramiento de la Princesa R e a l, archiduquesa Leo­
poldina, que el dia 6 habia dado á luz un príncipe. Decíase también 
en ellas haberse descubierto en aquel pais una conspiración, dirigida á 
establecer una república, y  que con este motivo se habia preso á varios 
gefes de ella , entre ellos al marques de-S. Lorenzo y  al administrador 
de la aduana. Para el 14 de A b ril pensaba la Corte venirse al continen­
te , y se preparaban un navio, una fragata y varios buques' menores, 
pues la comitiva seria muy numerosa, y  vendrían también los diputa­
dos á Cortes por aquellas provincias.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Circular del ministerio de Hacienda.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me han comunicado 

con fecha de 14 del corriente la resolución que sigue:
» Las Cortes han examinado el expediente que V .  E. les remitió en 

28 de Setiembre últim o, y en que el administrador interino de la adua­
na de Barcelona se queja del juez de primera instancia encargado de los 
negocios contenciosos de Hacienda, por no quererle reconocer por par­
te legítima en representación de la H.icienda nacional en la causa for­
mada contra el administrador propietario D. Juan R o vira , y varios 
empleados, por extracción de lana y añil con guias, por permitir des­
empeñar las funciones fiscales en ella á D . Antonio Coma , que se 
negó á hacerlo en el tiempo que conocia el juzgado de Hacienda, y  
por haber declarado ilegítima la sentencia que con acuerdo de asesor 
profirió el intendente cuando egercia la subdelegacion de .rentas. Y  
conformándose con el parecer del consejo de Estado, apoyado por el 
G obierno, las Cortes han venido en declarar que el citado adminis­
trador interino es parte, y  debe tenérsele por t a l ; porque aunque las 
nuevas instituciones han variado, los jueces en el ramo de Hacienda 
no han alterado el modo de enjuiciar, ni excluido á los representantes 
de la Hacienda pública de tomar parte en las causas en favor de la mis­
ma , por ser esta facultad inherente á la naturaleza de sus destinos , y  
hallarse prevenida en las instrucciones vigentes en este punto , especial­
mente en el art. 68 , cap. 6.° de la de rentas de 16 de Abril de 18 16 , 
que no ha sido derogada; y  al mismo tiempo han resuelto se remita 
este negocio al tribunal supremo de Justicia, como lo egecutamos por 
conducto de V .  E . , para que proceda en él con la mayor actividad y  
eficacia, según exige su importancia.”

Y  habiendo dado cuenta al R ey de la anterior determinación de 
las Cortes , se ha servido S. M . mandar que la traslade á V .  como lo 
cgecuto de Real orden, para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento en la primera parte. Madtid 23 de Mayo de 18 2 1.

A N U N C IO S.

En virtud de providencia del Sr. D . Julián Diaz de Y e la , ministro 
togado, y juez de primera instancia de esta M. H. v illa , refrendada del 
escribano del número de la misma D . Donato Nuñez, se cita, llama 
y  emplaza á todos y  cualesquiera acreedores que se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento de D . Pedro Borda de las Cos­
cas , para que en el término de 1 5 dias, contados desde esta fecha, acu­
dan á deducirle ante dicho señor juez y  citada escribanía, donde pende 
la testamentaría del referido D . Pedro.

Viendo los impresores y libreros que se ocupan en impresiones furtivas 
y  en la introducción y  venta en el reino de obras en castellano impresas 
en el extrangero, que en el suplemento de la gaceta de 1 5 de A bril avisó 
su traductor D. M . Diaz Moreno al público para que no fuese engañado, 
que de la primer edición incorrecta de su traducción castellana de la 
moral universal del Barón de Holbach se habia hecho una impresión 
fraudulenta en Burdeos, imprenta de Pinard, con el afio supuesto de 
18 19 , y  que les prevenia denunciarla ante los tribunales al que ven­
diere esta impresión: para evitarlo y  confundirla con la segunda edi­
ción , mejorada y  corregida que de la propia obra habia publicado este 
año, han variado la portada de la misma impresión francesa, fingiendo 
ser hecha en V alladolid , imprenta de PedroCifuentes año 18 2 1, y co­
metiendo este nuevo crimen, fraude y engaño. Lo que debe anunciarsé 
al público para que no sea sorprendido, pues que >ea las provincias, y 
aun en esta capital, ha cundido y se vende esta edición incorrecta y fur­
tiva ; repitiendo que la segunda del Sr. D ia z , corregida y mejorada, es 
la hecha en Madrid, imprentado D . Mateo Repullés año de 1821 en 
tres tomos 4.®, con una estampa fina del Sr, Ametller al frente de la 
obra, la que se vende solamente en Madrid en la librería de la viuda 
de Quiroga.

SUPLE.MENTO

Car,
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I J O T I C I A S  E X T R A N G E R A S ,

PORTUGAL.

Lisboa I I  de Mayo.
Cart t dirigida á  S. M . por las Cortes generales, extraordinarias y  cons- 

tim entes de la nación portuguesa , en la cual le dan parte de sus ta­
reas, y  le presentan las bases de la Constitución para cjue él mismo

las jure.

«Señor-las Cortes generales, extraordinarias y  constituyentes de 
la nación portuguesa, después de haber elevado conoc.m.ento de 
V  M en I - y 19 de Febrero la exposición bel de sus operaciones 
desde su instalación, y de haber indicado los sucesos y causas pre­
cedieron a ella , resolvieron en la sesión de lo  de A b n l presentar nue 
v-mipnre á V  M. SUS sinceras manifestaciones de respeto, amor y  
adhesión á la sagrada Persona de V .  M ., y  hacerle presentes las bases 
de h  Const tucion de la Monarquía portuguesa, bajo la segura y bien 
funciada esperanza de que V .  M. se prestarla gustoso a conüritiar m - 
mediatam- nte con su juramento este apoyo eterno del roño de V . M , 
levantado sobre los corazones portugueses, antemural inmoble de la

O

libertad, y prenda segura de la felicidad de una nación tan digna del 
amor de su Monarca como de ser libre. .  ■ ■ . j

« Mas la rapidez sucesiva de los gloriosos acontecimientos de nues­
tra regeneración política, que diariamente ha aumentado nuestras espe-
ranzas de ver en breve tiempo cumplidos nuestros justos deseos, hizo
que llegase á nosotros la agradable noticia de que V . M. no dudaría 
unir su voto á los de la nación, y de que electivamente había jurado 
en esa capital mantener y guardar la Constitución que las Cortes están

comunicación que V .  M . mandó hacer por medio de su mi­
nistro d- los Negocios extrangeros de una resolución tan acertada, y 
de haber determinado restituirse á estos reinos con toda su Real fami­
lia eligiendo nuevos ministros que merezcan la confianza de la na­
ción , se recibió con la mas completa satisfacción y alegría. Entre los 
vivas V aclamaciones del mas sincero alborozo y del ma» puro regoci­
jo, resonaba sin cesar el s.grado nombre de V . M . pronunciado con 
eVmas exaltado entusiasmo. Y  si el retrato de V .  M ., ante el cual se 
daban tan grandes testimoniós de amor y de leaitad, fue bastante para 
excitar sentimientos tan acrisolados y tan expresivas demostraciones de 
afecto, jcuáles serán los que produzca su presencia personal? <Y cual 
sera la profunda conmoción que experimente el corazón benéfico de 
V .  M., sabiendo que sus hijos de Portugal le tributan siempre el mis­
mo respeto y amor, y siempre son dignos de los paternales desvelos

de su Rey? . . .  j  n .
« T oL s las demás ciudades y provincias de estos remos de Portu­

gal y  de ios Algatbes desplegaron con espontaneo jubilo el regocijo y 
alegría que les ha causa o esta feliz noticia. . . .

» Los portugueses todos se dirigieron apresuradamente a los a tares 
santos para dar gracias al Señor de los destinos, al Dios de los A lo n ­
sos y  Henriques, cuya mano poderosa dirige y visi emen e os 

%asos de los portugiuscs desde el memorable día 24 de Agosto..
» Las Cortes se persuaden no poder congratular mas dignamente a 

V .  M , ni darle mayores pruebas de gratitud, que apresurándose a pre­
sentarle las bases de la Constitución, en las cuales la Nación ponuguesa, 
legilimamente representada, ha trazado la Carta de su nobleza, de su 
seguridad individual, de la inviolabilidad del derecho de propiedad, 
de la estabilidad del Gobierno de V . M ., de la sucesión augusta de la 
dinastía de la ilustre casa de Braganza, y de la perpetuidad de la santa 
religión de sus abuelos.

«Estas bases contienen la expresión auténtica de las reglas con que 
el pueblo portugués quiere ser gobernado. Los principios en que estri­
ban nada tienen de extraordinario. En nada disminuyen Las prerogau- 
vas justas y los derechos del Monarca: lej>is de eclipsar el esplendor del 
trono, dan á su brillo mayor realce. Ademas de que estas bases son las 
mismas que tiene sancionadas el derecho universal, como emanadas del 
derecho que Dios grabó én el corazón del hombre, criándole libre, 
contienen también las máximas fundamentales que los pueblos de Por­
tugal proclamaron á presencia de la Magestad de los R eyes, y las mis­
mas condiciones con que por tres veces depositaron antiguamente en 
sus manos aquella parte de libertad, de que es preciso desprenderse para 
que exista la sociedad civil.

« En el dia 29 de Marzo una sola fue la voz de todas las autorida­
des eclesiásticas, civiles y militares que hay en Portugal y en los A l-  
garbes. ,,Juro, dijeron todas, las bases de la Constitución política de 
la Monarquía portuguesa;” y  la M.igestad divina, que escucho este ju­
ramento, velará para que se cumpla religiosamente.

» Es imposible describir la regularidad , la pompa, el respeto y la 
religiosidad con que se celebró en esta capital aquel acto tan solemne. 
Los diputados en Cortes y la Regencia fueron, por guardar el orden, 
los primeros que prestaron el juramento; pero en el deseo y  la volun­
tad cada ciudadano fue el primero.

» Solamente el cardenal patriarca de Lisboa tuvo la inconsecuencia 
de mandar que toda su diócesi jurase sin restricción alguna , y de que­
rer excluir ¿1 en su juramento particular los artículos 10 y 17. No puede 
concebirse cuál fue el motivo de semejante contradicción, i  no ser qtie
creamos haberse persuadido que su juraiuví^to envolvía distinta obliga-

:̂ S

cion religiosa , y  le ligaba de otro modo que á las demas autoridades de 
su patriarcado. Mas Habiendo dejado de ser portugués, su conciencia 
será su mayor verdugo.

» Entre tanto. Señor, el fuego benéfico de una saludable Constitu­
ción, que restituirá su primitiva dignidad á los portugueses, se propa­
gaba con la velocidad de la luz y el ímpetu del rayo. La Sor del Océa­
no , la mas bella de las islas portuguesas, la isla de la Madera , fue la 
primera que á la voz de libertad abrió los brazos, y se estrechó con 
Portugal en los sentimientos y deseos: sus diputados concurrieron des­
de luego, y tomaron asiento en estas Cortes. La isla de S. Miguel imitó 
su egempio, y sus valientes moiadores opusieron la mas noble firmeza 
á las astucias del servilismo, y á las amenazas del despotismo de su go­
bernador. Los habitantes del Para fueron los primeros en el orden de 
los tiempos que levantaron al cielo en ese hemisferio sus manos agra­
decidas, despedazando las cadenas de la arbitrariedad; y casi al mismo 
tiempo nuestros conciudadanos de la rica y  amenísima provincia de 
Bahía, la llave de ese vastísimo continente, desplegaron aquel carácter 
heroico, fiel y grandioso,.que siempre distinguió á sus habitantes en 
todas las épocas peligrosas y difíciles.

» Ultimamente V .  M. acaba de cerrar la bóveda de este magestuo- 
so edificio. Su juramento pondrá el sello á su gloria y á la felicidad da 
los portugueses. La unión de los remos de Portugal, Brasil y Algarbes, 
puramente nominal y forzada hasta el dia , es ya real y voluntaria. 
Nosotros seremos con el Brasil una sola familia en derechos y en obli­
gaciones; y teniendo la mism.i religión y el mismo padre, ningún po­
der conseguirá dividirla jamas. • ,

« A l gefe de esta familia tan numerosa corresponde la obligación 
de mirai por su bien y  por su felicidad , del mismo modo que la fa—̂ 
milia está obligada á respetarle, y  hacer que se le guarden sus derechos  ̂
y prerogativas. Tales son los votos de este augusto Congreso, que mi­
de sus esperanz.as por los principios constantes de su patriotismo y de 
la justicia de V .  M.

« Falta ahora. Señor, el complemento de esta obra tan maravillosa. 
Conviene que V .  M. haga se aceleren las elecciones de los diputados da 
todas las provincias de ese rem o, con arreglo al decreto de la  ̂Cortes 
de 18 de Abril próximo pasado . .

« El reino-unido de Portugal, Brasil y  Algarbes se halla ahora 
mas que nunca concentrado en su íntima unión. La representación na­
cional no es todavía perfecta. Es necesario que cada habitante de ese 
continente tenga vo to , y  elija; y que d.legue á su representante la 
parte del poder que le cabe en la sociedad, para que por este medio se 
imponga á sí mismo la ley que debe regirnos a todos. Este es el 
derecho que le dió la naturaleza, y que la sociedad, al tienipo de conls- 
tituirse, le vuelve á entregar, y  le restituye. Las instituciones huma­
nas, como todas las demas cosas, llegan á envejecerse con los años. 
El tiempo, que todo lo uasforma, debilita y altera las bases mas bien 
combinadas de los Gobiernos; pero la razón y la naturaleza, mas fuer­
tes que aquel, restituyen á su pesar al hombre la posesión de sus mas 
apreciables derechos y prerogativa^. Entonces es cuando el hombre me­
rece este nombre, y entonces cuando hace digno y ennoblece al M o­
narca que le gobierna.

M Las Cortes pu.s continúan sin interrupción sus tareas; cuya se­
rie sucesiva, desde la fecha de las cartas que anteriormente dirigieron á 
V .  -M., consta de los impresos y documentos que adjuntos á esta pre­
sentan á V ,  M.

» No se ha turbado en lo mas mínimo el buen orden y  tranquili­
dad publica. Los portugueses confian en sus diputados ; seguros del 
amor que profesan á la sagrada persona de V .  M .: tampoco dudan de 
su afecto paternal; y estati persuadidos de que V .  M. concurrirá siem­
pre gustoso á su felicidad, conformándose con los votos de la nación.

K Plegu: á Dios que al llegar á presencia de V .  M . esta carta de 
parabién, que las Cortes le dirigen por tan faustos acontecimientos , la 
salud de V .M . sea tan feliz como todos deseamos y hemos menester.

« D ios guarde muchos y prósperos años la muy alta y  poderosa 
Persona de V .  .M. Lisboa palacio de las Cortes á 9 de .Mayo de 1821.=: 
H umano Josef Braameamp do Sobral, presidente, c : Juan Bautista Fel- 
gueiras , .Agustin Josef Freire, Antonio Ribeiro da Costa y Agustín 
Mendonza Falcao , diputados secretarios.”

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Ciudad Real 16 de Mayo.

El dia 13 , en que se renovaba la memoria de la llegada de S. M . 
á la corte , «  celebró en esta capital el juramento de la milicia nación 
nal. A  las 9 de la mañana se hallaban reunidas las tres compañías que 
la forman en la plaza de la Con-.t;iiicion, en donde el c.ipitan de cada 
una leyó respectivamente una sencilla alocución que en aquel momento 
les dirigía el comandante de ellas D. Francisco G a lu ez, en la cual les 
hacia ver, que colocados en la capital de la provincia, debian ser el egem- 
plo de virtudes que habian de seguir los demas pueblos: les recordaba las 
obÜL-aciones que iban á contraer por el juramento: y designándoles la  
Constitución ó la muerte, con\o únicos extremos que d.bian presentarse á 
la vista de los. españoles, excitaba su valor y su const.ancia á sostener hi 
libertad cifrada en este,sagrado libro. En seguida marchaion á la iglesia 
de Sta. María del Prado , en la que reunidos el ayuntamicjito constitu­
cional y  todas las autoridades, asi civiles como militares, se dijo la m i-
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sa cou la mayor solemnidad; r  concluida, el párroco D . F.stéban Sán­
chez de León hizo á los milicianos una exhortación llena de erudición 
y patriotismo, en la cual explicó con la mayor claridad, y por la mis­
ma Constitución , todas y cada una de las expresiones del juramento <]ue 
iban á prestar. Realizado este en los términos que previene el regl.i- 
mento , se dirigieron las compañías á la plaza de la Constitución acom­
pañadas entonces de la música del regimiento de Navarra, cuyo coro­
nel la habia colocado á la puerta de la iglesia para obsequiar á las au­
toridades y corporaciones. A  las dos de la tarde se .sirvió una abundan­
te comida á los individpós de la guardia que se puso á la lápida de la 
Constitución ,'acompaá'áhdoies Jos oficiales de la misma m ilicia, que 
hicieron este corto obséqúio á sus compañeros, y dos del regimiento de 
Navarra destinados á su instrucción, cuyo decidido amor á las nuevas 
instituciones y dulce carácter, ha merecido el aprecio de los milicia­
nos: reinó el mayor orden, y mezclados individuos de todas clases, 
pero todos ciudadanos españoles, resonaron los vivas mas expresivos á 
nuestro sagrado Código , á Ja sabiduría de las Cortes, y  al R ey consti­
tucional. £n seguida hubo corrida de novillos, y por la noche ilumi­
nación , reinando el mayor orden y buena armonía en el numeroso 
concurso de vecinos y forasteros que acudieron á estas funciones.

M adrid Jueves j i  de Mayo.

C O R T E S.

V K B S I D S N C I A  D E L  S E S O X  C U E S T A .

Sesión extraordinaria del j o .
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar á ella el 

voto particular del Sr. Ramírez C id , contrario á lo  acordado por las 
Cortes en la sesión anterior acerca de la adición del Sr. Gareli.

A  la comisión de Ultramar se mandaron pasar dos representaciones 
de la junta de gobierno de la compañía de Filipinas, relativas á que se 
le abonen ciertas cantidades que desembolsó.

A  la comisión que entiende en los antecedentes se pasó un oficio 
del capitán general de esta provincia, dando cuenta á las Cortes de ha­
ber extendido á un mes el término de las 48 horas señalado á los in­
dividuos del extinguido cuerpo de Guardias de la Persona del R.ey 
acuartelados en S. G erónim o, para elegir los cuerpos en donde quisie­
sen continuar su carrera.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Legislación, la que en 
vista de las indicaciones de varios Sres. diputados, en las que pedían una 
declaración al art. iz p  de la Constitución, opinaba que los diputados 
eclesiásticos podían obtener piezas eclesiásticas del R eal patronato, 
siempre que hubiesen sacado el primer lugar á juicio de ctn-ores.

El Sr. Gaseo hizo la siguiente indicación: >3 Pido á las Cortes que 
la ley admit da y  acordada á favor de los facciosos de Búrgos y Salva­
tierra se haga extensiva á los que se hallen en igual caso, y eslen 
comprendidos en las causas anteriores de la misma naturaleza.”

Su autor tomó la palabra, y expuso que habia muchos sugetos que 
se hall.iban en igual caso que los de Salvatierra, y que habiendo mani­
festado las Cortes sa indulgencia y conmiseración con los unos, Je pare­
cía no debia haber inconveniente en mostrarla con los otros.

El Sr. Quiroga dijo que era muy digno de la generosidad de las 
Cortes lo que se proponía en esta indicación.

Después de una corta discusión se mandó pasar á la comisión que 
habia entendido en el proyecto de ley sobre abreviación de causas. 
Continuó la discusión de las adiciones hechas á  los artículos aprobados

sobre seiíort s.
Se leyó la siguiente del Sr. Lorenzana al art. 5.°:» Pido á las Cortes 

se sirvan declarar que los ex-señores deben continuar percibiendo el 
producto de los arrendamientos, y que pueden libremente disponer de 
las fincas sujetas á ellos luego que vacaren” ; la cual no fue admitida 
á discusión, ni tampoco Ja del Sr Castrillo al art. 5.“ » para que después 
de la voz señoríos en la línea 7 .’  se añadiese ”  en el solo caso de que por 
la primera inspección de los títulos aparezca que los tales señoríos traen 
su origen de donaciones hechas por los Reyes ó Príncipes de los bienes 
de la Corona ó de la Nación.”

Se aprobó la siguiei.ie de los Sres. Gareli y Traver al art. 7 ° :  „ E l 
derecho de fadiga ó tanteo será recíproco para los poseedores de uno y  
otro dominio, debiendo avisarse mutuamente dentro del término pre­
venido por la le y , siempre que cualquiera de ellos trate de enagenar la 
finca.”

Se aprobó la siguiente adición del Sr, V alle  al art. 8.°, que decía 
asi; 33 A  excepción de los que procedan de contratos en uso del sagra­
do derecho de propiedad.”

Asimismo se aprobó otra del Sr. R ey al mismo artículo, que de­
cía: >3 Sin perjuicio de que si algún perceptor de estas prestaciones pre­
tende que tienen su origen en un contrato, se le oiga, no cntendién- 
diéndose por contratos primitivos las concordias con que dichas pres­
taciones se hayan subrogado en otras feudales anteriores, de la misma 
ó  de diversa naturaleza;”  y á propuesta del Sr. Calatrava se añadió, 
33 con relación á los bienes alodiales.”

No se admitió á discusión la siguiente al mismo artículo del refe­
rido Sr. R e y , 33 después de las palabras furamente alodiales" añádase 
•3 entendiéndose tales aquellos en que las prestaciones ni son mas gra­
vosas , ni de distinta naturaleza que las que se pagan á un p.articular.”

También se aprobó otra def Sr. Traver al art. 8.“ , que decia asi: 
33 Los derechos de decena, ausencia y presencia, los de castiilería, ti- 
rage y barcage.”

E! Silves propuse» que se aumentasen á estas prestaciones algu­
nas oti e m,i mon azjo  , almotacén ¿ r f., y los Sres. Calatrava y Gas­
eo coi. liaron que los Sres. que tuviesen conocimiento de algunas 
prestaci n.s podían hacer las correspondientes adiciones pOr escrito.

Los hres. Echevarría y Cabezas hicieron la siguiente al art. 8. : ,,Que 
á la palabra raldeval del art. 8.*̂  se añadan quintos y requintos, y las 
demás que de ellos traigan su origen;”  pero después de una ligera dis­
cusión la retiraron interinamente.

Los Sres. Alartinez ( D. J.avier ). y Lorenzana hicieron la siguiente 
al art. 8. ,̂ que fue aprobada, y decia asi; >3 Habiéndose subdividido 
tanto les entiteusis en la provincias del norte de la Península, que 
hay terreno que está sujeto á tercero y cuarto dom inio, pedimos que 
declaren las Cortes que reteniendo el primer dueño útil la paga que debe 
hacer al primitivo señor, para satisfacérsela, ó á los pueblos, según las 
resultas del juicio, tenga derecho á exigirla del segundo, este del terce­
ro , y asi de los demas.”

También se aprobó otra al art. 9 “ de los Sres. Gareli y Traver, 
relativa á que la facultad que se concede en este artículo de redimir los 
enfiteusis pueda usarse por terceras partes, á voluntad del enfiteuta , y 
para que puedan reducirse á dinero las prestaciones pagadas en frutos, 
y  redimirlas del mismo modo con arreglo á las leyes para la redención 
de censos.

El Sr. Silves hizo la siguiente adición al art. 8.°: >3 Que se añadan 
los derechos de montazgo , almotacén , peso y medida, maravedí, llan- 
dares, foro, heminas y otras de esta naturaleza.”  Y  habiendo manifes­
tado el Sr. Quintana que con la cláusula que se ponía en el artículo de 
33y otras de igual naturaleza”  no era necesaria esta adición; la retiró 
su autor.

Déspues de haberse declarado proposición y primera lectura la que 
se hizo de un artículo adicional que proponía el Sr. R ey , se levantó 
la sesión á las doce.

E l dia 6 del corriente se celebraron exámenes públicos de primeras 
letras en la villa de Trebujena. Fueron presididos por el ayuntamiento 
constitucional en unión del muy venerable clero. El alumno Manuel 
Valderas hizo la apertura con un discurso sobre la sagrada Escritura. 
En seguida fueron examinados los niños en la doctrina cristiana, or­
tología, caligrafía é historia sagrada. El alumno Juan Antonio de Cam­
pos cerró los egercicios con otra oración, en que manifestó la necesida.J 
de estudiar la religión, y concluyó exhortando á sus condiscípulos al 
amor á la patria, á la Constitución y al R ey constitucional. Continua­
ron los egercicios á las tres de la tarde, dando principio Diego Josef 
Rosado , quien pronunció un discurso sobre la decadencia y progresos de 
la lengua castellana. A  continuación fueron examinados en la gramáti­
c a , ortografía y  prosodia de la misma especulativa y prácticamente; le- 
solvieron varias operaciones aritméticas, y contestaron á los diáloitos 
de la geografía universal. Los mas adelantados explicaron la Constim- 
cion y nociones políticas, según el catecismo de D. Manuel López Ce- 
pero. Por últim o, el alumno Francisco Nuñez pronunció un elocuente 
discurso sobre nuestra revolución y situación política.

A  costa del maestro fueron premiados 30 niños, 13 con premios 
de primera clase, y 17 con otros tantos de segunda. Loor eterno al dig­
nísimo profesor D. Diego Josef Caro; de cuya aplicación, patriotismo 
y  conocimientos dieron una prueba relevante los adelantos de sus dis­
cípulos.

Habiéndose observado los trámites prescritos en la ley de libertad 
de imprenta, y calificado los doce jueces de hecho con la nota de obs­
ceno el escrito inútxíWáo trobos nuevos, graciosos y  divertidos gara can­
tar los aficionados á  la vigorriay al virgolin, denunciado por el fiscal, 
la ley condenó á Antonio León, residente en la villa de Bilbao, y  res­
ponsable de dicho impreso, á la pena de una multa equivalente ai valor 
de J500 egemplares de dicho escrito al precio de venta, y si no pudie- 
re pagar esta cantidad, á la de cuatro meses de prisión, con arreglo á 
la le y ; y en su consecuencia mandó el Sr. juez de primera instancia 
de Bilbao que se llevase á debido efecto.

A N U N C IO S.

Por acuerdo de los acreedores á la casa de comercio de Cádiz, co­
nocida con el título de la viuda de Barceló y  Prats, celebrado y rati­
ficado por los indicados acreedores , aprobado por el tribunal del con­
sulado nacional de aquella ciudad en ai de Agosto último, y  egecuto- 
ria por el superior juzgado de Alzadas en to del corriente, ha sido 
rehabilitada Doña María Solivera en el libre manejo de los bienes y 
dependencias de su citada casa; lo cual se anuncia al público para su 
inteligencia.

En las escuelas gratuitas que el consulado de Bilbao tiene estableci­
das pata la instrucción pública con superior aprobación se hallan va­
cantes dos cátedras, la una de matemáticas con aplicación al comercio, 
dotada en rs. de vn. anuales en metálico, y  obligación de enseñar 
dos horas en cada dia no feriado durante 9 meses; y Ja otra de dibujo, 
arquitectura y  adorno, cuya dotación es 69 rs. de vn. también en me­
tálico, y su egercicio dos horas por la nofhe, siendo cada curso de 8 
meses. Los profesores que quisiesen optar á cu.i.quiera de las referidas 
cátedras dirigirán sus memoriales al mismo consulado por medio da 
su síndico para el dia 24 de Julio del presente año; adviniéndose que 
los egercicios de las oposiciones tendrán principio el dia 6 del siguiente 
mes de Agosto en el salón consular.

EN L A  IM P R E N T A  N ziC IO N A L .
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